
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00212 00  

  

 
como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
1.- ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE de 
INMOBILIARIA COBRAC´S S.A.S. contra HERNANDO GOMEZ DIAZ, 

EDUARDO URBINA SANCHEZ y ERNO URBINA DARABOS, respecto 
del inmueble ubicado en la carrea 7 Bis no. 138-73 casa 21. 
 

2.- CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con el 
inciso segundo (2°) del artículo 368 ejúsdem.   

 
3.- TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento verbal previsto 
en el Libro Tercero, Título I, Capítulo I Art. 368 y Ss. del Código General 

del Proceso, precisando que se tramita de única instancia, de conformidad 
con lo expuesto en el numeral 9°, del art. 384 ejúsdem. Notifíquese esta 
providencia al demandado en la forma y términos de los artículos 291 a 

292 de la misma codificación. 
 
4.- Adicionalmente y de conformidad con lo previsto en el numeral 12 del 

artículo 781, por lo que se requiere a la parte demandante para que 
conserve en su poder el mencionado contrato que soporta las 
pretensiones de la demanda, por lo que se le prohíbe ponerlo en 

circulación, debiendo tenerlo siempre a su disposición para el momento 
en el que el Despacho se lo requiera y solicite su exhibición, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones legales por la desatención de esta orden. 

 
5.- RECONOCER personería para actuar al abogado GERMAN DAVID 
AMAYA MARQUEZ como apoderado del extremo actor, en los términos y 

para lo fines del poder conferido. 
 
 

Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   

 
1 “Son deberes de las partes y sus apoderados: 12) Adoptar las medidas para conservar en su poder las 

pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando 

sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 



 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 59 de fecha 19 de abril de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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